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Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200076100 

 
Revisada la documental allegada por la parte actora (pag. 119 a 188), a través de la 

cual se pretende tener por notificado al demandado Franquicias de Comida Americana S.A.S 

(en liquidación), conforme a lo estipulado en el articulo 8 del D.L 806 de 2020, , advierte el 

Despacho que la misma no será tenida en cuenta como quiera que  la información allí contenida 

respecto de la ubicación física del Juzgado es errada, amén que tampoco se incluyó el canal 

institucional previsto por el Consejo Superior de la Judicatura para obtener comunicación con 

el Despacho. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se insta a la pare actora, para que proceda al 

enteramiento de las presentes diligencias atendiendo lo aquí dispuesto.  

      
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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